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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLÍOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. . « . . 9 id.

?Íúm©ro suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

*nterés particular, se insertarán á 
^ 0 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-áceta.—fAréícuZo 1° del Código Civil).

\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
; este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletim 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE 0PI0IAL

?riSIl»KUJ^C0BU0 DE MWISTKÚS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemáspersonas de la Augusta 
Real Familis, continúan sin novedad 
•Mi su importante salud.

(Oo-seía del 17 de Mayo de 1921).

tDmaON CEOAl
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

KEAL OKDEN

Excoio. Sr.: Inaponióúdosó la 
necesidad de completar la plan
tilla de Aspirantes del Cuerpo de 
Vigilancia, por no admitir espe
ra alguna las exigencias del ser
vicio, y siendo indiscutible la 
conveniencia de proveer interi
namente las vacantes que existen 
con personal capacitado para ello, 
que no puede ser otro que los 
opositores que han acreditado la 
debida competencia por la pun
tuación obtenida en las oposicio
nes que se están celebrando.

3. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que los opo
sitores aprobados en el segundo 
ejercicio de las oposiciones que 
se están celebrando al Cuerpo do 
Vigilancia que á juicio dei Tribu
nal por la calificación obtenida 
en los dos ejercicios que llevan 
practicados, puedan considorarse 
como aprobados con plaza, se les 
nombre interinamente Aspiran
tes del Cuerpo do Vigilancia, 

hasta la aprobación do la pro
puesta definitiva que eleven los 
Tribunales al término de las opo
siciones, sin que este nombra
miento interino conceda derecho 
alguno ni prejuzgue el lugar en 
el escalafón que en definitiva co
rresponda á cada uno de los nom
brados, que siempre ha de supe- 
ditarse al número con que figu
ren en la propuesta do los Tribu
nales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conooimionto y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo do 1921.--J^u- 
gaUal.-'Señor Director general de 

Seguridad.

BEAL ORDEN CIRCULAR.

La Real orden de 29 de Julio de 
1890, publicada en la Gacetín de 
30 del misme mes, determinó 
que los Alcaldes que so excusaran 
do continuar on sus cargos y lo 
fueren de poblaciones en las Cua
les el nombramiento estuviere 
reservado al Rey, deben tramitar 
dicha excusa por conducto do los 
Gobernadores respectivos, como 
representantes del Poder Real, 
ya sea en los casos en que tales 
Alcaldes hayan sido nombrados 
directamente por la Corona, ya 
también en aquellos otros en que, 
por no haber hecho uso el Rey de 
su derecho, se hubiere dejado tá
cita ó expresamente la designa
ción á los Ayuntamientos corres
pondientes.

Este precepto, olvidado fra- 

cuentemente por las Corporacio
nes municipales, atendió única
mente, como se deduce de su tex
to, á los casos en que se produje
ra vacante por excusa de algún 
Alcaide, pero como las vacantes 
pueden producirsa por otras cau
sas, como las de incapacidad, in
compatibilidad ó fallecimiento, 
resulta que no siempre tiene el 
Ministerio conocimiento oportu
no de su existencia, para hacer 
uso, si lo cree conveniente, de la 
faculta! que le conceda el artí- 
culo49 de la ley Municipal vi
gente, siendo esto motivo de que 
muchas vacas las Corporaciones 
municipales, ocurrida la vacante, 
procedan inmediatamente á la 
elección de nuevo Alcalde, pro- 
ducióndose el natural trastorno 
al cesar el elegido, si el Ministerio, 
en uso de su derecho, hiciera el 
nombramiento conforme á lo que 
determina el artículo 49 ya ci
tado.

Para evitar las difloultades que 
pudieran surgir á este respecto y 
normalizar la tramitación y pro
vision de las vacantes de Alcal
des que se produzcan en las po
blaciones cuyo nombramiento co
rresponda á la Corona.

3. M. el Rey (q. D.g.) ha te
nido á bien disponer, oon carác
ter general, que siempre que se 
produzcan vacantes de Alcaldes, 
cualquiera fue sea su origen, 
cuyo nombramiento corresponda 
al Rey, se ponga inmediatamen
te en conocimiento de esta Minis
terio por conducto de V. 3., para 

la resolución que se estime más 
procedente, absteniéndose de ha
cer nombramientos las Corpora
ciones municipales hasta que se 
les transmita por el mismo con
ducto da V. 3. la autorizicioa á 
tal efecto.

Da Rail orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento, efectos ex
presados y publicación en el «Bo- 
letíu Oficial» de esa provincia. 
Dios guarde á V. 3. muchos años’ 
Madrid, 12 de Mayo da 1921.— 
BugaUal.-^Siúor Gobernador ci

vil de la provincia de....
(Caceta del H de Maye de ÍS^I.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
—SSS3 •-«»*

RBAL ORDEN OIROULAB.

El Raal decreto de 21 de Fe
brero de 1910 estableció el proce
dimiento para la rectifi jaoióu 
anual del Geoso electoral, fijando 
los plazos para la exposición de 
listas, períoio le reclamaciones 
pera ante las Jautas municipales 
y provinciales, resoluciones de es
tos organismos, apelaciones ante 
las Audiencias y publicación de
finitiva de dichas listas; pero la 
circunstancia de coincidir estarec- 
tificacióa ordinaria oon la forma
ción del Censo de población, que 
es la base para la iuclusión en el 
electoral, ofrece dificultades, es
pecialmente ea las grandes po
blaciones, para poder desarrollar 
el procedimiento dentro da los 
plazos establecidos, impidiendo 
que electores que sa eneuentrau
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en las condiciones que la ley mar
ca dejen de ser incluidos en el 
nuevo Censo electoral rectificado.

A este efecto, y teniendo en 
cuenta que la Junta central del 
Censo electoral emitió sus ilus
trados informes al producirse re
clamaciones análog^as á las que 
motivan la presente disposición, 
y que de acuerdo con los mismos 
se dictaron las Re-iles órdenes de 
l.’de Mayo y 17 de Junio do 1911, 
ampliando los plazos fijados en 
los artículos 5.“. 6.” y 7.® del cita
do Real decreto, lo cual releva 
ahora de interesar nuevos infor
mes do la respetable Junta cen
tral del Censo electoral,
£8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se conside
ren ampliados por veinte días los 
plazos señalados ea los artículos 
5,” 6.” y 7.° del mencionado Real 
decreto de 21 de Febrero de 1910 
á fin de que puedan realizarse 
las operaciones que corresponden 
á las Juntas municipales y pro
vinciales del Censo electoral y 
definitiva publicación leí mismo.

De Real orden lo dijo á V. 3. 
para su conocimiento, el da las 
Juntas municipales y provincia
les del Canso correspondientes y 
publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 3. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1921.—Bugallal.—Señor Go

bernador civil de la provincia 
de....

(Gaceta del 15 de Mayo de 1921.)

num noniKui
Nmú. 1.811.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.-Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente incoado por 
don Emeterio Guerra Matesanz, 
para establecer una línea aérea 
de transportes de energía eléc
trica desde La Pedraja á Tudela, 
empalmando en el primer punto 
con la que ya tiene concedida 
desde Valdestillas á Arrabal de 
Portillo y siguiendo la carretera 
del Estado de Tudela á La Pedraja.

Visto el informe favorable de 
la Jefatura de Obras públicas de j 
esta provincia, este Gobierno ci
vil considera justo que se acceda 
á lo solicitado y se otorgue la 
concesión bajo las condiciones si
guientes:

1 .*' Se autoriza á don Smete- ¡ 
río Guerra Matesana, para esta- s 

, blecer una línea de transporto de 
| enargia eléctrica desde La Pedra- 
pa á Tudela da Duero, empal« 
| mando en el primer punto con la 

que ya tiene concedida entro 
i Valdestillas y Arrabal de Portillo 

y siguiendo la márgen de la ca» 
rrotera del Estado do Tudela da 
Duero á La Pedraja, cuya zona de 
servidumbre ha de ocupar.

2 .* El cruce con la línea fé
rrea de Valladolid á Ariaa se ha
rá con arreglo á la condiciones 

i que prescribe la Raal orden de 17 
1 de Febrero da 1908, debiendo 
i ser los postes metálicos Me celosía 
' y de sección triangular ó cua
drangular, empotrándoles en un 
macizo de hormigón ea una pro
fundidad de 1/5 de ia altura.

3 .* 3a construirán las obras 
con entera sujeción en todas sus 
disposiciones á las reglas técnicas 
es-tablecidas por el Reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 
de Marzo de 1919, debiendo ser 
la distancia entre los postes de 
'25 metros y solo ea casos excep
cionales y justificados podrá lle
gar á 35 metros.

4 .® Las obras comenzarán en 
el plazo de un mes y termina
rán en el de un año, á partir de 
la fecha en que se publique esta 
concesión ea el «Boletín Ofi
cial».

5 .® La inspección y vigilan
cia de las obras se llevará á cabo 
por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, á la que 
cuenta el peticionario dal 
cipio y terminación de las 
mas.

6/ Esta concesión se 

dará 
prin- 
mis-

hace
salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y á tí
tulo precario, de modo que el Es
tado, por causa de mayor ínteres 
público, puede modificaría y has- 
ta declararía caducada, sin que 
el concesionario tenga derecho 
á reclamación ni indemnización 
alguna.

7 .** El peticionario elevará al 
3 por 100 la fienza del 1 por 100 
de las obras que afectan á terre
nos da dominio público que ya 
tiene presentada.

8 .“ Queda sujeta esta conce
sión: á la ley do Protección á la 
producción nacional de 14 de
Febrero de 1907 y Reglamento j caldía de Medina del Campo, 
para su ejecución; a! Real decre- 1 El proyecto estará expuesto al 
to de 20 de Junio de 1902 y Real 1 publico durante el plazo indica- 
orden de 8 de Julio de igual año, f do en la Jefatura de Obras públi- 
relativos al Contrato del trabajo j cas de la provincia y en las horas 
y á todas las disposiciones gene- hábiles de oficina.
rales vigentes sobre la materia y | Valladolid 14 da Mayo de 1921. 
á las que en lo sucesivo se dio- ^ — El Ingeniero Jefe, Bwero.

ten con igual carácter sobre la ¿ 
misma. j

9.“ Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar | 
el peticionario en la Jefatura de 
Obras públicas una póliza de 
cien pesetas, según previene el 
artículo 84 de la vigente ley del
Timbre, 
diente.

10.“

para uairla,. ai oxpa-

Esta concesión deberá ser
publicada en el «Boletín Oficial» 
delà provincia, tan pronto como 
se dicta por al señor Gobernador 
la oportuna providencia.

Valladolid 14 da Mayo de 1921.
El Gobernador Giril, 

â^îJ Attrita Sirgara.
Núm. 1,810.

GOBI ERNO OI VIL.

Obras públicas,—Instalaciones 
eléctricas.

Don Trinidad Rubio Gutiérrez, 
vecino de Valladolid, en repre-
seutacion de la Sociedad Hidro-
Eléctrica de Pesqaemela, conce 
sionaria de una línea de trans
porte de energía eléctrica á me
dia tension á Medina de) Campo, 
solicita ampliaría para suminis
trar la necesaria fuerza motriz á 
una fábrica de harinas estableci
da en la Plaza de San Agustín 
de dicha Ciudad y al propio tiem
po atender al alumbrado de aque
lla barriada.

Proyecta con este objeto una 
línea trifásica á media tension 
que coa una longitud de 500 me
tros y el transformador corres
pondiente, podrá atender á los 
indicados fines, empalmando conz 
la línea antigua como origen en
tre los puentes de Zurradores y 
del Ferrocarril, ambos sobre el 
Zapardiel y siguiendo el camino 
más corto termina en la dicha 
plaza, después de cruzar y seguír 
la carretera provincial do Medi
na á Nava del Rey.

Lo que se hace público por el 
presente «Boletín Ofioial> para 
que en el plazo de treinta días 
hagan las reclamaciones que ten» 
gao por conveniente Ias Corpora
ciones, entidades ó particulares, 
á quienes puedan afectar las re
feridas obras.

Las reclamaciones se presenta
rán en esta Jefatura ó en la Aí-

i

Núm. 1.790.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Hig^iene y Sanidad 
pecuarias.

OiaOüLAR NÚMERO 1.790.

Habjéndose presentado las opi- 
zootiaíá que so refiere la rela
ción que á continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecucion de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re- 
glamento de referencia.

Valladolid 14 de Mayo de 1921.
El Gobernador,

Ftelaoion otu.© s© olta

Inspeccion provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiano (propagación); 
término municipal Infectado, La
guna de Duero; sitio en que ra
dican los animales enfermos, ca
sa de su propietario; zona decla
rada infecta, los de la citada casa; 
zona declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse se
cuestrados los animales sospecho
sos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, bovina; nú- 
mero do sospechosos, so ignora; 
dueño de los mismos, Don Juan 
Gutierrrez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfemiedad presentada, mue^r- 
mo; término municipal infectado 
Castrodeza; sitio en que radican 
los animales enfermos, casa le 
su propietario; zona declarada 
inieota, la mencionada casa; zo
na declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse 
aislados y secuestrados los anima
les sospechosos y enfermos* es-

j pecie á que pertenecen los ani- 
1 males infectados, hibridosj nú-
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mero dô atacados 1, sospechosos, 
2; dueño de los mismos, D. Teo
doro Gallego.

Medidas adoptadas.—Deauncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de los 
mismos,inoculación de los conta
minados, dstrnocion de cadáve
res, desiofecoion, vigilancia sa
nitaria de los sospechosas, maiei- 
nizacion de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, [desinfección vigilan
cia sanitaria de los sospechosos.

Enfermedad presentada, glo
sopeda; término municipal infec
tado, Matapozuelos; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
casa de su propietario; zona de
clarada infecta. Límites: los de 
la citada casa; zona declarada sos
pechosa, no se hace declaración 
por hallarse secuestrados los ani
males enfermos y sospechosos; es
pecie à que pertenecen los ani
males infectados, bovina; núme
ro do atacados 2, sospechosos, 6; 
dueño de los mismos, D. Valen
tin Arévalo.

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado. 
Simancas; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta, Límites: Norte po
blado, Sur Mosquela y raya de 
Geria, Esta camino da Geria, 
Oeste río Pisuerga; zona declara
da sospechosa, una zona de dos
cientos cincuenta metros á con
tar desde los límites señalados 
hacia el exterior á la que se pro
hibe el acceso de los animales 
©vinos; especia á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados 30, sos. 
pechosos, 230; dueño da los mis- 
mos, D. Cesáreo Rodríguez.

Medidas adoptadas.—“Denuncia ! 
de la enfarmedad, aielamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 

práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los contaminados, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado. 
Siete Iglesias do Trabancos; sitio 
en que radican los animales en
fermos, casa de su propietario; 
zona declarada infecta. Límites: 
los de la citada Chsa y corrales 
de la misma; zona declarada sos 
pechosa, no se hace declaración 
por hallarse secuestrados los ani
males enfermos y sospechosos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados 163, sospechosos, 
233; dueño de los mismos, don 
Mateo. Zarzuelo.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos,

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marea de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, agala. 
xía contagiosa; término munici
pal infectado Megeces; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta, to
do el término municipal;zoná de
clarada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que 
se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien- 
to de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, mal 
rojo; término municipal infecta
do, Villanubla, sitio en que radi
can los animales enfermos, casa 
y corral de su propietario; zona 

? declarada infecta. Límites: los de 
la mencionada casa y corrales; 
zona declarada sospechosa, no ee 
hacece declaración por hallarse

j secuestrados los animales enfer
mos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, porcina; nú
mero de atacados 7, sospechosos 
2; dueño de los mismos, don Ma
nuel Ferrero Gonzalez.

Medidas adoptadas.---Denuacia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y suspechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mís- 

, mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; termi
no municipal infectado. Lomo- 
viejo; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta. 
Límites; Norte raya de San Vi
cente del Palacio, Sur pago lía-' 
mado de las Erillas, Este raya de 
de Ataquines, Oeste río Zapar
diel; zona declarada sospechosa, 
una zona de 250 metros á contar 
desde los límites señalados hacia 
el exterior á la que se prohibe el 
acceso de los animales ovino; es
pecie á que pertenecen los ani- j 
males infectados ovina; número j 

Kelaolon Que se oita

INSPESCIOil PnOVINíüÁL OE HIGIENE Y SANIOID
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
eon esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Valladolid 14 de Mayo de 1921.—El Inspector, Garles Dies Blas.

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

1

Fecha en que fuó declarada 
oficialmente.

Rodilana............................. Glosopeda Borina, O^na, Capri
na y Porcina. 30 Junio 1920.

Tudela de Duero. . . 26 Julio 1920.
Fuente el Sol.................... > » 6 Agosto 1920.
Tiedra.' ............................ > » » » »
Monasterio de Vega.. . 12 Agosto 1920.
Trigueros del Valle. , . » » > »
Piñel de ahajo................... 30 Agosto 1920.
Villasexmir....................... > 18 Diciembre 1920.
Villavieja del Cerro.. . > 14 Febrero 1921.
Velasoálvaro...................... Viruela Ovina 6 Mayo 1920.
Oigales. . , . , . » > 12 Noviembre 1920.
Canillas.............................. 1.“ Diciembre 1920.
Hornillos............................. 18 Diciembre 1920.
Rodilana............................. 31 Diciembre 1920.
La Pedraja do Portillo.. 3» 15 Enero 1921.
Valdestillas....................... » » »
Velasoálvaro...................... Pulmonía coHtagiesa Porcina 31 Marzo 1920,

de variolizados 280, dueño de los 
mismos don Justo Lorenzo.

Medidas adoptadas.—^-Denun-’ 
cía de la enfermedad, aislamien
to de los variolizados, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aisla miento de los 
variolizados, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

Valladolid 14 de Mayo de 
1921.—El Inspector provincial, 
Caries Diém Blas.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

OlBüULAR NÚM 1.789.

Eo cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917,para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 14 de Mayo de 1921. 
—El Gobernador, Ángel Zurita.
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lOllNlSMMllPAL
NóM. 1.797.

Bercero.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda pro
ceder con acierto á la confección 
del recuento general do ganade
ría, que ha de servir de base, pa
ra la derrama de la contribución 
Pecuaria en el año 1922 4 1923, 
se hace preciso que todos cuantos 
contribuyentes hayan sufrido al
teración en su riqueza Pecuaria 
presenten las oportunas declara
ciones de alta y baja, previamen
te reintegradas y justificadas, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta fin del mes actual, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas las que se presenten

Bercero á 14 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Baldomero Rodrí
guez,

Con el propio objeto y por el 
mismo término invita el Ayun
tamiento de

Bobadilla del Campo

NÚM. 1.102.

Berrueces.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia á pública su
basta la ejecución de las obras de 
retejo de la Casa Consistorial y 
Escuelas públicas de esta villa, 
socalzar las paredes de dicho edi
ficio y entarimar el pavimento 
de la Escuela de niñas.

El remate ha de tener lugar en 
la Casa Consistorial de esta loca
lidad, ante la Comisión respecti
va el día que oportunamente se 
anuncie, sirviendo do tipo la can
tidad de ochocientas setenta y 
siete pesetas, bajo las condiciones 
acordadas por el Ayuntâmiento 
y coa sujeción á la memoria y 
proyecto formado por la Comisión 
de Fomento, que estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría desde 
la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta el acto del remate, 
á fin de que pueda reclamarse ea 
el plazo de diez días contra estos 
acuerdos.

Berrueces á 14 de Mayo de 
1921.-El Alcalde, José Martínez. 
—El Secretario, Rafael Gómez.

NúM, 1.801.
Castrejon.

En la noche del cuatro al oin- í 
co del actual desapareció del pra- | 
do de esta villa, una chota de un i 
ño, pelo negro, calzona de las ’ 

cuatro extremidades, raza suiza, 
de la propiedad de la vecina de 
esta villa, doña Francisca Loza.

Castrejon 13 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Gerardo Carbonero.

Núm. 1.793,

Í^ayorga.

Ha acordado el Ayuntamiento 
de mi presidencia la contratación 
de la perforación y entubamiento 
de un pozo artesiano para el ser
vicio público en el casco de esta 
villa, según pliego de condicio
nes que ac halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Tendrá lugar el acto de la su
basta el día 31 del corriente, en 
la Casa Consistorial, á las diez de 
su mañana.

A cada una de las proposicio
nes, que serán extendidas en for
ma legal, acompañarán los pro
ponentes su cédula personal.

Si en el día fijado no hubiera 
licitadores se efectuará una se
gunda subasta á los quince días 
de la primera.

Mayorga 14 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde accidental, Alejan
dro Mañueco.

Núm. 1.809.

Villalba de Adaja.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico corriente de 1921 á 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimienh».

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villalba de Adaja 13 de Mayo 
de 1921.—El Presidente, Leoca
dio Capa,

Igualmente y por el mismo 

término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villanueva de los Infantes
Y por el término de ocho días 

en el Ayuntamiento de
Olmos do Peñafiel

Núm. 1.805.

Viilalbarba.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del Sr. Regi
dor Síndico, las cuentas de este 
Municipio, correspondientes al 
año económico de 1920 á 1921, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días y lo cual 
se anuncia á los efectos del artí
culo 161 de la ley Municipal vi
gente.

Viilalbarba á quince de Mayo 
de mil novecientos veintiuno.— 
El Alcalde, Gonzalo Fradejas.

Viilalbarba

Los días 23, 24 y 25 del mes 
corriente, tendrá lugar ea la Casa 
Consistorial de esta villa, la re
caudación voluntaria del primer 
trimestre del repartimiento ge
neral de Utilidades del ejercicio 
actual, desde las ocho de la ma< 
ñaua hasta la una de la tarde, 
pudiendo los contribuyentes de 
este distrito, tanto vecinos como 
forasteros, satisfacer sus cuotas 
en los días señalados, sin la re
carga que para los morosos deter
mina la Instrucción.

Viilalbarba 15 de Mayo de 
1921.—El Alcalde, Gonzalo Fra
dejas.

uimaoii DE jm
«Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.784.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Podro Navarro Rodríguez, 
Juez de iustruocion de este 
partido.

Hago saber: Que habióndose 
de proceder al sorteo de los Vo
cales que han de constituir la 
Junta de Partido para la forma
ción de Ias segundas listas de 
Jurados para el próximo año de 
mil novecientos veintidós, he se
ñalado el día veinticinco de los 
corrientes y hora de las once, 
para que tenga lugar dicho sor

teo en la Sala Audiencia de esto 
Juzgado.

Lo que se hace público con al 
presente, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento á lo preve
nido en el artículo trein ta y uno 
de la ley del Jurado.

Dado en Medina de Rioseco á 
doce de Mayo de mil novecientos 
veintiuno.—«Pedro Navarro Ro
driguez.-—?. S. M., Julián Ar
güeso.

Núm. 1.787.

PEÑAFIEL.

Don Filiberto Arrontes González, 
Juez de instrucción de Peña- 
fiel y su partido.

Por el presento hago saber: 
Que el día veinticuatro del 
corriente mes á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la de
signación por sorteo de los Voca
les que ea concepto de mayores 
contribuyentes por Territorial é 
Industrial, han de constituir la 
Junta de este partido para forma, 
lizar las listas de Jurados para el 
próximo año.

Dado en Peñafiel á trece de 
Mayo de mil novecientos vein
tiuno.—Filiberto Arrontes.—El 
Secretario, Bienvenido Perez.

Núm, 1.786.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
primera instancia de Villalón 
y su partido.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de la ley 
del Jurado, he acordado se proce
da en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho 
del actual y hora de las once do 
su mañana al sorteo de los seis 
Vocales que en concepto de ma
yores contribuyentes han de for
mar con los de derecho propio la 
Junta de partida), encargada de 
la formación de las seguudas lis
tas de Jurados.

Dado en Villalón á once da 
Mayo de mil nocientes veintiuno, 
—Sixto Solís.—El Secretario, 
José Nielo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputacioá
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